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A L C A T O L I C O R E Y 
D O N F E L I P E 

nueftro Señor. 
D I S C V R S O P A R A L A R E D V C C I O N 

de la moneda de vellón. 

Torel'Dottor Irrancifco Fernandez Arroyo.Cdmnigo 
J/Iagifiral de pulpito, que fue en lá Iglefia de Lerma* 

j agora Racionero "Titular^ Cura mas antiguo 
en la fama Iglefia de T alenda. 

S E Ñ O R . 

A NECÉSSÍD A D que ha auldío, y ay j e ¿tt 
orden en atajár el dáñó que todos los Rey-
nos de V . M . y cfpcciaínichtc cftos de Caftilla 
c León j con fas Moii tañas, Gáliciai Toled®, 
Seulllá * y el Pifincipadd de Afturías han pa~ 
dezídó i y pádeien póf la üiuchá mofteda de 

vel íon/que ha entrado en ellos dé loSRéyhóscftíarigerosJlc-. 
uandó en trueque fuyó el oro y plataiCón qué fe háñ enrrique 
iid© foberuiatijefctc: y cftós Reynos de V * M . por eftaay otras 
califas hati llegado ál tniferable eftadóiCn que oy fe hallaarha 
dado OCáfiod , para qué fuá léales vafallos fe ayan i n g é s i a d o 
énbüfcar diferentes arbi t r ios , <Jüc háh reprefentado para re
medio de cafo tan importante. Mas la dilación que ha auido 
cii refoluerfe eñ el ( porfer notáblcftiente prejüdicialipues fu 
á a ñ o va cuíldiéhdó Cómo canzeí ^ y hazíehdofe cada día mas 
írfcmediáb!e)há dá4o qucpenfár í í iacafo hingüno de dichos 
medios faluauá t an to í ineénuctiiéntcSj como íc auran ofreci
do eíi la materia. Y á ü h q u e elláestangraüc6 comocortQ m i 
caudal^y por lo Vnój y Id otro íea grade mi a t r cu ímie» to :con 
todo c í íbmchá de dar V . M . llccdcia para que reprefentcet 
ínedió que fe figUe: poif el quál cireó fe ocurr i rá a muchas di-* 
fieultades, y entiendo latísficíerá a todas ^ fi hablara a boca, y 
üo por papel Y afsifupllco a V4M.fc íirua,de que todo eñe fe 
lea, y no fe cañíc háftá oír fu f in .Y püc^ el m i ó folo es el ferui-
do de Dios, y el de V . M . y el bíeíi de la Repúb l i ca , pido á Idst 
demás que le leycrcn^dcfnudcáfus á n i m o s dccodic¡a,y auar í -

A cia. 



eia 4 porque en no los dcfnudanJo Jcílos abominables peca
dos (que íuekn cegar aun a los muí cucrdos)no lo parezeran, 
quamos arbitrios fe dieren. 

A5 íi. nto por concluíion llana, en el principio defte , que 
el aucr íubido el valor de la moneda de ve l lón , ha íido 

rvalor de la menea* cauía del daño reprefentado, y de otros muchos. Porque con 
de ruellos 9 fe ha me- eña ocaíion las naciones eftrangeras hur t ándo la e ñ a m p a d e 
tido mucha eneflos ja moneda de V.M.han metido en cftosfusReynos grande fu-
Bjynos» ma de moneda falíajdando mucha cantidad de cobre por po 

ca de oro,y plata, fiendo cómplices c i nñ rumen tos deña t ra i 
ción los mercaderes deítos Reynosry tomando oficio de mer 
caderesmuchos,que no lo parezen.-y quiera DioSjUo fean al
gunos de los que por fus oficios eran obligados a caftlgarcf-

\ \ , tas maldades. 
^uefehagdregiftro Para remedio cfcííedaño pareze medio conucnientc.y exe^ 
¿ttodaU monedé de quible, que fe confuma alguna parte de la moneda de vellón, 
^vellón y y fúñelo ne- yfe abata el valor de la re íknt? . Verdad es.que no fe puede de-
teffdrio fe haga de terminadamente dciir , quanra fera bien que fe confuma, y 
¡asdemasmonedaSyy quanto fe abatirá el valor de la que quedare:porque lo vno ,y 
metales» 1° otro Pcr,dc de faber la que ay en eííos Rey nos.Para lo qual 

íc hará regiflro de toda la moneda de vellón , y íi conuiniere, 
(para lo que fe dirá abnxo nu.io.y nu.13 ) fe hará también de 
toda la moneda de oro, y plata,y de todo el demás oro,plata, 
cobrejacon^ronie.y eftaño,que hiuiiere,aislen fer^comola-
bradojfin exceptar ningún Ecíeíiaftico,ni feglar, q lo tuuierc. 
Ydicho regiftro fe hará en vn raefrnodiaen todos losRcy nos 
de V . M aííegiirandolcs con íu Real palabra, de que a ningu
no fe le quitará nada de fu hazienda. Y hecho el dicho regif-
tro3en manera que haga fee/e imbiará a manos de V . M . o de 
los Diputados para ello fenalados. 

Afsi mefmo fedeueconfiderar, que las monedas de oro, y 
m # plata (fiendo como fon de materia tan predofa)eftan grauif-

téts mnedas ¿e ero í imamenrc engañadas en el trueque y cambio, que oy Q haze 
; * .fiTivtíu'ven- dellas por la moneda de vellón,que es metal tan baxo; confi-

y plata e (ta muy et2 j 1 1 r 1 ~ li . n 
añada*en[HValor% ü e t z u á o el valor víuai que vnas y otras monedas tienen. Por-, 

^ ' r * n *que valiendo vna libra de cobre labrado en Val ladol id^Rio- i refaettodeume. p # r *' . 1 
,/4 - leco, conel porte que t j cnepue í toen Madrid porleys reales, 

y fiendo elle fu juílc precio , lo fera también , que valga folos 
cinco reales cuñado en moneda^y valiendo vna libra de plata 
(que fon dos marcos) 130.reales; parczCjque en fu permuta fe 
deuieran dar veynte y íeys libras de cobre3que al dicho precio 
de cinco reales por libra moman dichos 150. reales. Pelando 

(pues) 



(pucs^oy 130.rcales Je vel lón^. l lbras .y i.onz&s.vleñe a fer de 
fraudada rna libra de plata en 18.libras menos 2.onzas de co
bre, que es vn engaño enorme. Yafsi parece, que por lo me
nos fe deuc hazer dicha permuta por 25. libras, que fon 400. 
onzas, mandando que la moneda mayor de cobre pefe vna 
onza, y refpeótiuamente las menores. Con que feran grandes 
las monedas d W e l l o n , como en el Rcyno de Portugal. En el 
qual fe t o m ^ i ^ c arbitrio para emendar otro daño femejan-
tc al qüe oy ay en eí losRcynos.Y la experiencia ha mo l í ra Jo 
quan importante ha (¡do en ellos.Pues con eíTo^ycon aucr ere 
cído el valor de la plata a razón de 40. rars, el real 5 nadie faca 
la de aquel Reyno:y eñá tan rico todo c^que folos los merca-
deres Portuguefes tienen pofsibilidad, como los Ginoucfcs, 
para hazer afsientos quamiofos con V . M . y con otros Princi-
pes^y Repúblicas. 

Conforme a lo diebo parece conuendra cofumir por lo me 
nos la metad de la moneda de ve l lón , y de la reñante baxar 
las tres partes de fu valor. Y afsi vendrán a quedar de ocho 
partes ¡as íiete de la hazlcnda qus cada qual tenia en dicha 
moneda. 

Para fatisfacion del qual daño , d i g o , q los que han facado 
oro y plata fuera dcÜos Rcynos íin licencia de V.M.eñan con 
denados a pena de muerte,y perdimiento de todos fu? bienes, 
l .^t iMi . l ib . j .de la nueua RecopiLóc l.^.tit.iy.lib.g.Mas cier 
co q parezera fumo rigor executar dichas leyeSjCGhio en ellas 
fe contiene, alomcnGi? quanto a la pena de muertcj pues no fe 
auiendo vfado, y guardado haíla aqui , los tranfgrcíTores po
dían prefuíBÍr,quc no fe aula de cxecutar.Por lo qual conuen-
dra,que fe bueluan nueuamcntc a publicar,para que fe cntien-
da,que de aqui adelante fe executara fin replica.Pero oy fe exe 
cutaran quanto a la pena de perdimiento de todos fus bienes, 
afsi por lo paííado en pena de fu delito,como(preuiniendo el 
d a ñ o para adelante) qui tándoles las fuer^asspara que no pue
dan mas al^ar cabera. Y porque algunos q lo fon, no folo del 
citado feglar,fino t ambién del Eclcfiaftico, podr ía auer c t ido 
en eñedelito .fcra acertado,pedir a fu Santidad juez particular 
p»ra poder conocer de los tales. Y toda la moneda de oro,pla 
ta,y vellpn,y generalmente todos los demás bienes que los v -
« o s y los otros tuuieren, fe les coníifqucn, y dicha moneda, y 
demás bienes en fer,o fu precio, fe pongan en depofito, para 
lo que fe dirá n u m . i ; . 

Hecho el regiftrodicho,n.3. Toda la moneda de vel lón fe 

I V . 
JQue fe cenfuma U 

metad del mellón %y 
de la otra meta i fe. 
abata el ualor de 
qudtroparteslas tres! 

V . 
Jghieje confif:¡ííenyy 
depojltc todos los bis 
nes de los que hanft 
ctdo oro yflatafu 
rd de Ujhañ*. 

cntr^-
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V I . entregara a los Diputados qué podra fcr en cada lugar > o pa-
'Quefip&Kfatcrmi- rrochia.con la jufíkia vn Regidor,y vn vezino de los mas ho 
no par a que no corra rados^ inteliigentes^ ícran mas o menos , cóforme á la dif-
U monedante ja ^ y poíicíon de los lugares,y parrochias. Y k entrega de dicha 
como fe hará U entre moneda fe hiraantecfcriuano, y antee) mcfmo fe le dará a 
gadeüá j f t Ubrara cada vno de los que la entregaren vna cédula de la cantidací 
lameua, q'Je enrregaren^rmada de los dichos luñíciajy Dipütados:j |v 

como fe fuere emregandojfe y ra la mitad hundiendo jy labra 
do de nueuo con las armasenteras de rodos los Reynos, co
mo las monedas de oro^y platary afsi l ab rada /cbo lue rá a fui 
dueños^ tomándoles las primeras cédulas,y dándoles otra* 
de la cantidad que montare la otra mitad,que fe les ha de fa-
tisfazer junto con el valor que fe baxa de la que fe les entrega 
labrada.Y dicha metad que quedacon elfelloantiguo^en el í i 
inefma efpecic fe depoíite en el lugar donde fe entregare, pa 
ra que fe vaya gaftando en la forma que fe dirá , Y íiendo los 
Jugares cortos ? donde parece no podra auer gafto de co
bre, lo podí an lleuar fus dueños por fu quenta al lugar ca* 
be^a de jurifdicion.ó la cludad,ó villa mas cercana, entrando 
en efta quenta MadndjMedina del Campo, Rioíeco , y otras 
villas popu lo fás , y de comercio. Y aí fin ferá á Voluntad 
de los dueños de la tal moneda, entregar la metad de la fuyá 
en cllugardonJefueic vez inoSjóeno t rodc milvezinos.ó l o í 
que parecieren ncceíTarios, para que pueda auer g a ñ o de co
bre. V donde la entregaren ^ fean obl ígadosafc larecibir pof 
quenta y razón, y darles fee del recibo, fin que por ello fe íes 
Ileuen derechos algUnoS,ó muy moderados. Y la otra metad 
que ha de tener valor,para q íe les labre Ja licúen por fu quert 
ta íus dueños á las ciudades donde huuicrc cafas de moneda. 
En lasqualesfc labrará denucuocon armas enteras,como d i 
cho es,y labrada fe les entregará,dcfcontandolcs della el gaf-

| to de los miniftros de la dicha caía:pero no el de la lufticia^ y 
i Diputados,que la regíftraren. Que cíIos(fiendo,como ferarij 
1 gente principal,y dcíocupada)ferá raáon que firuan debalde 

i V . M . y á la República . Mas los otros min l f l ro s , cümo foii 
oficiales mecánicos,y auian de ganar fu jornal para fu fuñen-
to,y de fus familias en otra labor, eS jufto que le Ileuen en ef-
fa.Yafsi m i í m o lo es^eí fe .y e lcoñe de lleuar y traer la mo-
neda^ la merma(que no fcí áconfiderable)fea por quenta dé 
fus dueños.Porquc á l o s q ü e tuuíeren poca,poco IcSyrá á cíe-* 
zir. Y los que tienen muchaja han juntado en trueque de tríú 
nedd de oro y plata, o en venta de mcrcadunas con excefsiua 

gavian-
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ganancla,con qué deuén conténtarfe. Y a todos fe Ies Jara ce-
dula de la que fe les boluicre 3 y de los derechos que les lleua-
r e M e fuerce que lo vno}y lo otro confie con claridad.Lo pr i 
mero,para que febre ello fe les haga la druida rccoinpenfa.Y 
lo fegundo.para que no fe les haga agrauio en la merma y de 
rechos.Y fe p o n d r á t c rmino jpa í í ado el qual no corra la m o 
neda vieja. 

Dicha moneda de vellón afsi fcllada, mande V . M . que fe V i l . 
dilate3y corra por todos fus E í h d e s , y Rey nos»deshaz iendo ^uelirr/onedanue-
( fi conuiniere afsi ) para cí lc e fcüo hs particulares dcllos, y ua corra por todos 
mandando debaxo degraucs penas,que fola efia, y no otra al os Keynos, 
gunajfc labre y corra en todos ellos con el cuño y fcllo de d i 
chas armas generales. Porque es razor^que fiendo vno el Se
ño r de todos , íea también vna mefma , y de los mefmos me
tales toda la moned^.pues cli a es la mayor fenal de f e ñ o r i o E f 
pccialmctc por cóucnir afsi al general comercio de los Rey-
nos^que fea vna mcfina , y de los mefmos metales la moneda 
de vcllon,como la de orOjy plata. 

Refpe^o de que en eftos Rey nos no ay cobre mas que en -
Galicia.y la mina que allí ay es de poco valor: y que lo mas q ^ i ' í def 
fe labra en Efpana entra de los Reynos eih ageros.V. M.man ^i^6^ Ja^Je 4 
de que no fe víc de dicha mina por el tiempo que conuiniere. mí7a cobre<!ue 
Y afsi mefmo que no fe meca cobre de fuera dcftosReynos fo Gáháájilfe met̂  
pena de la v ida^ perdimiento de bienes. % r ; 7 t > 

A r • r , 1 » 1 , 1 >. T . f de fuera del Keyno. 
Aís i metmo, porque codo ei cobre de la dicha mina . y el- J 

t r ágero decincOjófcys años á eíía parte fe ha gaftadoen m o -
neda,y los mas caldereros,y los otros oficiales que lo labran, 
han gaftado y gañan poco nueiio} y lo mases viejo ^ y afsi es TX* 
fuerza que todos eílen faltos de cobre.-msnde V . M . que fobre r T vAñArketed 
lo que tuulercn labrado,y por labrar, fe les de la cantidad que íreviejo» 
huuiere menefter fegun íu poísibilÍdad,y la cantidad de fu tra 
to , obl igádoles á que lo que afsi fe les entregarejo pague de 
contado á cinco reales por l i b r adomo íe dixo nu 3. ó al pre
cio que pareciere ju f lo . Y no pudie ndo pagarlo de contado, 
l oa í í egu ren al mefmo precio, hazlcndo obligaciones a pla
zos. Y larefta fe p o n d r á por quema de V . M ¿ c o m o mejor 
conuenga.en cilanco g e n e r a l e r a que al dicho precio fe va
ya gaftando de all i por los oficiales^ perfonas que lo huuierc 
menefter, hafta que del todo fe confuma en parte de pago de 
los que lo entregaronrman dando V . M . debaxo de graues pe 
iias,quenofegafte o t rocobrchaf l aquee l dicho fe acabe de 
todo punto. 

B Otro 



Otro G , para que eílc fe gafte con mas breueJad, podra 
^ V . M . mandar,que pues el oficio de los latoncros.y de los que 

guefe confimi cier labran bronze,trifa mucho con el oficio de los plateros, y los 
m ificios poco pro- mas lo ion: no fe vfe por algunos anos, ni fe meta en eftos 

J bofos Reynos, la tón , ni bronze por el dicho tiempo , haziendo 
U * ' para lo dicho regií lro general del que ay afsi labrado , como 

por labrar.comofe dixo num.z.y poniendo taíTa alq quedare 
en poder de dichos oficiales,porq con efta ocafion no I© ven
dan mas caro : y efto mifmo fe puede mandaren el cftaño , y 
oficio de los eí lañeros. 

Del precio de lo quemontare dicho cobrejafsí en dinero, 
X I . como en obligaciones.y de lo que afsi mifmo valieren la mo 

j^ue fe pague pane neda^ demasbienesconfifeados de los delinquentes.num.j. 
cíela moneia entre- mande V . M . fe hagan pagados los que huuíeren entregado 
gada.yv^orabati ' (u dinero.hafta donde ellos efedos alcanzaren,firuiendofe de 
do enloque montare preferir cnellos alas Iglefias,viudas,huérfanos,y obras p í a s , / 
elrvalor delcohreve á los demás cuyos débitos no paíTarende diez m i l marauedís , 
did&.y bienes conff- o de la cantidad que fuere feruido; y á los demás fe les pague 
caies^^.yenotros fin acceptació de perfonas,teniendo cóíideracion alo qcada 
efifios. vno huuiere entregado. Y para paga de la refta que fe deuiere 

podra V.M.hazer merced de dar algunos títulos, y oficios,y 
hazer otras mercedes á los que fuere feruido , y á los demás 
mande que vean fiay en fus tierras algunas cofasen que pue
dan fer íatisfechos/in perjuyzio del patrimonioRcal,y fin da 
ñ o de la Repúbl ica , ni de ono algún tercero , y auiendolas, 
fe firua V . M . de fe lasacomodar por ella quenta : y fin duda 
aura muchas y confiderables, porque el defieo de cobrar , les 
hará ingeniarfe lo pofsible.Y lo q ¿fsi fe les diere,fi fuere ven-
dido.fea a precio que no parezca fe les vende la necefsidad. 

X I I . A los demás les dará V . M . vna,ó diferentes cédulas firma-
Jguefe denalos de* das de fu fu Real mano:Ias qualas monten la cantidad , que fé. 
máS cédulas Reales, les reftare deuiendo, y eíías mande que en los contratos que 
que rvdgan per mo- los tales, ó otros celebraren, valgan como fi fueran moneda 
nedadeyellon. corriente,y paíTen por precio de moneda de ve l lón .Mandan

do afsi mifmo,que en cada lugar donde huuiere cobre.como 
fe fuere reduziendo á moneda/e vaya entregando la que fue
re pofsible, y recogiéndolas cedulas,haíla que fe confuman 
todas las quealcangaren todos efios efectos. 

Para pagar á los reftantes,fe podra fubir el oro, y plata ha-
^uefefuba el Valor fta la concurrente cantidad^creciendo el valor afsi de la mone 
de las monedas del da que ay cuñada de dichos metales, como el demás oro 5y 
oro , y pLta> y no fe pk ta que eítá en fer^o en otra qualquier cfpecie. Y en n ingu . 
les eche mas liga, na 



na mcncra fe permita qucfecrczcaboluiccíolo á labrarco mas 
liga de la que oy licnerpucs no es razón que fe adultcren.y fal 
fifiquen las monedas de dichos metales, haziedo dcllos femé 
jantes eutrapelias,que por ellas vengan a perder fu fer y valor 
natural,y con eíTo fe hagan inútiles para los contratos có los 4 
otros Reynos. 

Y íi toda via lo q fe fubierc dicha monedas,no bailare para X I I I I 
fatisfazer a los dichos,íc firua V^M.de q te conuierta en eífo el Q . . . r ^•JL'frli; -
íeruicio devno,o dos,o mas por c iento^ otro arbitrio que du ^ 4 de renantes 
re baila que todos fean entéramete fatisfechos de fus débi tos . ^Ifiruicio de <vno o 

Refta refponder a algunas dificultades que fe pwcden o í r e . 'do^owasfor ciento. 
cer cerca de lo dicho en eílc difcurfo.La primerajCerca del n . o otroformao. 
3.y 4.porque aunque el valor de la moneda fe abata, quedan- ^ - y 
do en fola la o^taua parte,y afsi no puedan los naturales tener nPrimeradudd aue 
ganancia en cLiñarla,por el cofte que les tiene • pero no fe cié- nQfe reme¿la J 
rra la puerca del todo a los Eftrangeros,a los quales les cuefta to ¡a eKtra¿a Je ¡a 
tan barato;que ( fegun dizen los q entienden la materia) chn menedahecha fueru 
reales de moneda de vellón pueftos en vno délos puertos de deEfyam. 
Elpaña con todas cofias les eftan en folos catorze reales po
co mas ó menosry afsi ganan oy ochéta y feys reales por cien 
t o . Y awnque fe abata el valor del ve l lón ,como queda dicho 
ganaran fefenta por ciento,que es vna ganácia cxcefsiuamc-
temayor dé la que pueden tener en otro trato. 

A efta dificultad refpondo . Lo primero, que fiendo la ga- X V I . 
\nancia tanto menór . au rá menos que la apetezcan ,efpecial- Vrtwwarífyuefla^ 
incnte,porque fera el embarazo muy grandery afsi mas fácil aura m*y(>r emhara 
mente (eran deícubiertos ellos,y fuscomplices.y el temor de f^J^mor délas pe* 
la pena tendrá a raya a los vnos,y a los otros. nas' 

L o fegundo rcfpondo^que cíle daño no fe puede remediar X V I I . 
de rayz,fmo fe executa la pena de muerte.Y afsi eíla fe podria ^f^darefpuefla^q 
cxccutarcon la l imitación pueíta n.5. Y entonces deuiera fer fe exect*te ¡¿penade 
con fumo r igor efpeeialmente cotra los luezes que falieren a míiérte* 
aueriguareftos delitos.Los quales fin duda hallaran millares 
de delinquenccs,pues en todas partes los fcñalan los «iños co 
él dedo, 

Lafegunda dificultad,es,ccrca de lo que fedixo n. lo.dcla W T T 
c o n f u m p c i o n d e l o b o f í c i o s d e l o s l a t o n c r o s , ydelosquela- . * 
bran bronze, y eftaño, o de la fufpcnfion de las tales labores: ^ "da>Cerc*~ 
las quales parecen neceíTarias en la República, ó ( por lo me- e ^*10, 
nos)conuenienccs: y por tanto hazcrfeles notorio agrauio a 
dichos oficiales. 

Eíla dificultad tendrá pocos valedores, por fer el gremio 
de 



X Í X . 
Es muy contíeniente 
que fe confamán los 
oficios deln. i o.como 
otros poco neceffa-
riosi y q dgunvs def 
tos fon prejudiciales. 

X X . 
'jQuarta duddjelre 
Gtfiro de oro.y'plata^ 
y otros meta.es. 

X X I . 
Importa que fe fípd 
el oro y fíat a que ay 
para COK fue lo de los 
ndtur ale sry temor ¿le 
los e (ir anderos y que 
fe crezca fu Valor: y 
qno fe ílcue premio 
por fu trueque. 

de dichos oficiales tan corto que fe pueden facilmetc acomo 
dar a placeros,caldercroSjChapuzeroSjy monederos, por f r i -
far el íuyo có vnos y otros oficios. Y por fer algunos dcüos.y 
íusmateriales no folopoco necellarios^mas aú prejudiciales a 
la Republica.-porqfuelcn vender las plecas de alquimia, b ro-
ze^ latonjpor o r o ^ n g a ñ a n d o con cadeRas^y otras pie^as(cf 
pecialmente fi citan b ien íobrcdoradas )a mugeres^y aun a ho 
bres bien encendidos.Y afsi no folo no fe ra. inconueniente q 
fe fufpcndanjpero fera muy prouecbofo que fe confuman.Co 
mo vemos oy confumidos otros oficios.Las calcas largas no 
ha muchos años que era la mayor gala de la Caualleria^y no 
aula hombre noble que no las vfafe:oy fe reyrian de quien las 
calfaífe.Y afsi por falta de vfo fe acabó cíle oficio. Y cíiá para 
otro tanto el de la rctaleria-.porquc hafta los peones^ mo^as 
de foldada vfan caigas de aguja.El día q los luezes de los T r i 
bunales mayores dexarm las gorras, íe acabara el oficio de 
los Gorreros. Porque folos ellos y por fu refpeclo los oficia-
leSjy mini í l ros mayores las vfan en el ínterin que fe hazc au-
diécia. Pues los bordadores ella para dar vn eílallido, porque 
ya no fe v í á b o r d a d o s ^ i n o e5 en las lglefias,y aüen ellas muy 
pocosry afsi ninguno aprende eñe oficio.Las randas, puncask 
y cuellos los defterró V . M . de fu República por i nu i l e s , no 
obftantc que muchas perfonas fe fuftencauan de eíías labores. 

La tercera dificultad es cerca del nu.2.13.y 14, Porque pare 
ce fe haze generalmente grande agrauio I la República en el 
regiftro de la plata^y oro , í fpecialméte alas íg!eíiassy en obl i 
gar á que con fu crecimiento, ó con otro arbitrio , paguen lo 
que no deuen quiza a los culpados, 

Refpondo,comentando por ello vlcirno a que algunas ve-
2cs por el bien comunas juftoque padezcan algunos p á n i c a 
larcs:como fe vec oy en los precios de las cofas.Y enlo fegun 
do no fe haze agrauio a nadie: porque íi yo pago lo que íc a-
crecienca de valor en mi moneda de oro, y plata, que injuria 
recibo en cffb ? N i tampoco fe recibe alguna en que fe fepa q 
la tengo.Ni los poderofos deuen contradczirlo, antes deÍTear 
lo»y procurar que las Naciones c í l r angeras /epan las muchas 
fuergas que tiene Efpaña, y que fu Monarqu ía no eíla en 
las vi t i mas boqueadas, fino que oy no folo conferua la fama 
antigua de fus riquezas, i.Mach 8. Hiffania qua f tn t metalU 
Auri%ffjargenti Mas aun eíla oy mas rica con los grandes auc-
res que cadá a ñ o le vienen de las Indias.Y crean los Natura
les que no pagaran nada deíus bolfas.Efpccialmctc fi (como 
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fe apunto num.3,)fc fubc el oro.y phta,antes tojos quejaran 
ricos, como en Portugal, y Nauarra. Y mas(íi «o fíendo ne-
ceiTario codo para ia paga deftc arbitrio)fe firuicíle V - M de q 
la parte que fobraíTe defte crecimicto^e quedáíle para íus duc 
ílos. Corno (fin efla precifa neceísldad; íe creció para ellos la 
moneda de oro en tiempo de fu padre de V M.cl Rey D . Feli
pe í í i .nuef t ro Señor, que goza del que loes fuyo4y nueftro.Y 
l i ria efla ocafion, para que mucha moneda de oro y placa fa* 
licíTe a luz Y mas íi V . M . mandaííe con pena de la vida^y per
dimiento de bienes, que no fe pudicííe llenar premio alguno 
por el trueque de dichas monedas, que co eíío los Reynos an
da rían llenos de oro y plata,como folian. N ic í l o f e lo pint§n 
a V . M por prejudicial.pues no lo es,fino muy conucnience,q 
fus leales vafailos eften muy ricos, y que entre ellos ande con 
aballo el dinero,que es la alma de los tratos Y a V . M . lefera 
iMüy prouechofoipues quanto mas ricos cftuuierenje podran 
hazer mayores feruicios Y los que defienden lo centrarlo es, 
porque cón effe,y otros femejantes mediosfllalos,quiere cha • 
par la íangre a V . M . y a fus vafailos,y hazerfe ricos y podero-
ios a fu coila,y nue í l r a / acando el oro y plata de Efpaña. N o íe 
corno diga eílo mas c laro?Añado vltimamente, que eñe ere. 
cimiento no puede fer prejudicial a los contrados que fe cele
braren en eüos Reynos. Porque todo fe queda en cafa. N i lo 
í e ra t apoco para los que fe celebraren con los Rey nos eflran-
geros*Porque fie nd o Efpaña tan abañada de pan.vino^azeyte, 
ganados^ de las otras cofas neceflarias para la vida humanj , 
poca nccefsidad tiene de las otras mereaduriás ,coh que loscf-
trangeros viene a facarnos el dinero.Y ellas mercadurías doa 
de las podran vender con la ganancia, que en Efpaña? No du
do,fino que aunque fe doblára el Valor de la moneda de V . M . 
vinieran a boícarla. Y fino dígalo el güi lo con que pagauan 
©chenca de premio por ciento en eftos años pafados: y fino la 
hallaraa a elle prcciOjdieran clcfíto por dento,y ftiucho mas. 
Porque como la moneda de Efpaña es de tantos quilates.y tic 
ne tan poca l i ga , eS degrande eñ ima en todas las naciones, y 
muy a propofito para los adulterios, y maldades q los e í l ran-
geros acoí lumbran hazer en ella, Y los que no hazen tal; fino 
quela Gonferuan enfu purcza43unquecñuuiera masfublda en 
valoróla permutaran en los otro? ReynoSjdonde contratan. 

La vl t ima dificultad es cerca del nu s .n.y 14. dódefe dize, X X Í Í . 
que fe confiíquen todos los bienes de los delinquentes, q hu^ Quinta duda eered 
uleren facado moneda de oro y plata fuera deños Reynos , y del» . jé ~~ ' 
mecido en ellos moneda de vcllon,y fe apliquen ala Republ í -

G ca.Y 
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Otra cerca del m w 

ca, Fropcfizion,^ a muchos les parezera dura, y a V .M. la re-
preíentaran por lnjuíia,por el graue daño que fe harapo folo 
a los que lo han pecado,lino también a fus complicessy aun a 
fu s mugercSjé hijos,y a otras muchas perfonas dcpciidienccS 
de los talcsjque podran auer gozado del fruto deftos tratos,y 
quí^a fin Ailpa. Y que V . M . con la piedad de que cílá lleno fu 
Real pecho , corno padre de la patria, es razón que dilsimulc 
algo,por no de íuul r a cantos. 

Lo íegundo.que en cafo que fe ayan de hazer algunas con
denaciones } fon dcuidas a V . M pues el crimen ha íido IxíTcc 
MaleftatiS , y afsl no es razón q fe apliquen a la República. Ni 
t ápocoe l arbitrio de vno,ó dos,ó mas por 100 ,ó otro alguno 
de los con que cftos fus R^ynos firuen a V . M , N i que pierda 
los feruiclos de las mercaderías eftrangeras. 

La rcípuella defta dificultad es clara. Y comeando porc í la 
regunda,digo,quccomofedize en la primcrasV.M como pa
dre , y feñor natural de fus vafallos deue fiempre mirar por fu 

^ í d e los quehan f t íll3yor hien y acricentamicnto , procurando aliuiarles de las 
cado eloro ¡y plata. cargas pofibles, aunq fea echádolas a fus hombros. Que ee fi-
fueradel Keym. ha gff i f l od ixo Samuel a Saúl. i.Reg.^. haziendoleíeruir vna ef-

palda de carnero, q de propofito le guardó para v l t imo plato 
en el combite que le hizo para darle de parte deDios la inuef-
tidura de fu Rey no * Y en hecho de verdad lo cúplio el Rey de 
Reyes Chr i í io Señor nucfi:ro,de quié Ifaias cap 9 dixo,q auia 
cargado fuPrincipadofobre fus hombros. Y el m e í m o Señor 
Ilamandofebuen paflor.Ioan. lo.ycomo ta! tomadofobre fus 
hombros la oueja perdida.Luc 15 Por lo qualeftaaleuofiaha 
íido en ofenfa de V M.y de fu Real Corona,por auer quebran 
tado fus leyes juftas en defprecio de fu fenorio: y le ha íido no 
folo injuriofa por 16 dicho}íino también daño facomo a otro 
particular.por lo tocante a fu Real hazienda. Pero mas ha íi
do en perjuyzio de fusRcy no$,y efpecialmrnte en daño de los 
referidos en el principio defte papel. Muchos lugares dé los 
quales por efta,y otras caufas eftan defpobíados del todojy fe 
puede creer.que otros muchos fe aírolaran,íi breuifsimamctc 
no fe acude a fu reparo. Y afsi es jufto.para refarcir algo defte 
daño reprefentado, q fe apliquen a la República los bienes de 
hombres, que le han íido tan 2)ociuos,y que V . M . l a haga eíTa 
f»erced.Efpeclal mente q por cíle medio no fe le quita a V . M . 
algo de lo que tenia,fino folo fele dexa de aplicar pane de l oq 
puede tener. Ylas mefmas confideraeiones corre en el feruicio 
de vno ,ó dos por ciento , y en otro qualqulera que fe echare. 
T o d o lo qual cede e n a ü u i o de í u s R c y n o s , qu« cadadialp 
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€Íon importa mas q 
ta de machos iraydo 
res. 



eílan hazícndo a V.M.tan grandes ferulcíos.Y con cfia mer
ced les pondrá nueuos alientos,para que fe los hagan mayo
res cada dia:y como leales vaí lal iosjc den los coragoncf,vien 
do cafeigados a fus enemigos. Y en eñe caftigo hará V . M . v n 
feruicío muy agradable al Scñór .Pueselqukar losbiencs a los 
tales, fe ra quitarles los ínftrumentos de fus pecados, y fe ra 
como quitar las armas al m a l h c c h o r j O al furiofo. Y realmen 
ce lo eftauan cílos hombres,pues con eüas maldades quicaua 
a fus p róx imos las fuerzas para ei comcrcio(q es la vida,y fer 
de las Repúblicas bic ordcnadas)c(nicdo vna furia y fedinfa» 
ciablc dccnriqueierjy leuácar fus linajes.Ccformc a lo q l l o 
ró Habacuc,cap.i.quádo dixorFíe qu¿ cogreca: auantia walZ ¿o* 
éiutfudjpt f t in exceljo mJmeiits.Y cncxccució deíle caftigo tan 
jaílo/dcue V M.moi l rar el coraco j aliento q Dios le hada-
do^pues redundara en gloria íüya,y bien general de todos fus 
Reynos.Cuya cóferuació importa masq la de tantos traydo-
rcs:q lo ha fido vnos como principales,y otros como fus m i 
niaros , fiédolo todos dcSatanas,para vna ta miferable perdi 
cion, Y fi por eíla caufa vinieren á ella algunos no culpados, 
y baxaren del citado en queeftauan entronizados; no ay que 
les tener laftima,pucs fe bolucran al que tuuieran, fino fe hu-
uieran veftido de agenas plumas. N i ay que llorar de que les 
diráel mundo lo q el Patriarca fan Benito dixo al criado del 
Rey Tod!aJquando le vio con infignias Reales: Deponefili%de~ 
pone qtiodgerisinam tmm non eji, 

V cierto , que no folo los bienes dé los dichos, fino los de X X V , 
otros muchos,cuyas haziej^as}y aun rentas con fuma breuc- ^ue denteraattercí 
dad han fubido hada las BtBeSjdeuieran paííar porc í l a cenfu furd de los que han 
rájque prudente y juftamétc fe vía en otros Rey nos Mas dexo enriquecido a fr i i té 
t i lo por no fer tan deíle propofito^aunq no es muy fuera del. 

Concluyo ,Señor , vltimamcntc todo cftc difcurfo,con 
fuplicar humilmente a V M.fe firua de no dar lugar,para que X X V I . 
los tranfgreífores de íus leyes juñas, y fantas, le hagan algún Jgue V.M.mddmU 
feruicío, y por el difsimule fus maldades, pues Dios quiereq t a d 
fecaftiguen. Y efpero en fu diuina Magcñad, que por e í leci-
mino dará luz^ara que fe faque naucha mas hazieda que del 
dicho fcruicio-Y que hazicndofcleen efto al Señor, en retor
no llenará a V .M. debienes,y al fin le dará los eternos; como 
fe lo fuplica efte fu m í n i m o vaíTalio y Capclkn. En Falencia» 
ix.de 0<5l:abrc de Í6¿J . 
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